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Las !eyes, órdenes y am_i_e_i._ que __ayai_ de insertarse
«i los Eo_,ZTin_*s oficiales as han de mandar al Jefa Hc-
iítíoo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
füütores de los mencionados periódicos.

En"esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales antieipadasj <
fuera de ella, 3*50 almes, 10*50 al trimestre, 21al semestre y42 por unaño. <

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bc_.rt_h, <
calie del Almi-s-te, 15, bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio \

de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono L
en letra de fácil cobro. \u25a0?>

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas qne
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán ofi__8l-

mente; asimismo cualquier anuncio concer-iente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de su inserción .

(Seal «doa de S do ___ do153 ,.

Ce pñl-llea todos los dias, excepto los domingos Homero suelto *•céntimos de pese tó-

Pmrie oficial precies * fijs¡ios en el presupuesto, cuyo
importe ss calcula en once milnovecien-
tos noventa oesetas trece céntimos.

la oantidad de deoreto de trece de Marzo de mil nava-
cientos tres, los créditos reconocidas y
liquidados á favor de les acreedores di-
rectos da ¡a Corporación, que
estén consignados en sus presupuestos
aprobados y sean diohos acreedor.:- los

(Aquí la proposición qua se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero suvirtiendo que será
deseoheda toda proposición qne ne ex-
prese, esorita en letra, la oantidad en pe

Lisubasta sa verifioará por medio de
pliegos cerrados, en los que sa incluirá
la proposición ajustada almodelo qua á
continuación sa inserta, extendida en pa
pei de una peseta, ó sea de oncena olese,

así oomo la eéiula personal del propo-
nente y el documento que aoredita habar
consignado en la Caja Central da Dspósi-
tos ó en la de esta Corporación el cinco

Presidencia del Consejo deMínlsti.oo

SS. MM. e! Rey Don Moneo XIII
la Reina Doña VictoriaEugenia (en que hayan de tomar parte en la s 3.9.

isdo
j_Hos guarde) y su Augusto Hifo ei
Príncipe de Asturias ccntinú,.n eso

setas y céntimos.) ElIioitador 7 quié_nrueread]u3i^j|
el remate ampliará dicha garantía ha.
el diez por oiento, ó sean seiscientas
ooho pesetas setenta céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
(E.—190.)

novedad en su impor .ante salud
De iirual beneficio disfrutas las

¡demás personas de la Augusta Real

Sección de Fomento.
—Negociado 1* Elimporte á que ascienda dioha ser

vicio,oon arreglo al resultado de la su
basta, sa satisfará al oontratista en la
forma que se fijaen los pliegas de oon-
dioiones.

por ciento del importe del presupuesto
de contrata, cuyo cinco por oiento as
oiende á quinientas novantainueva pese-

La Comisión provincial, previa decla-
ración de urgencia ha acordado oontra-
tar en públioa subasta por segunda vez,
en veinte del corriente, los acopios y ma-
chaqueos de setecientos cuarenta metros

Familia

Gobierno cfar
tas cincuenta céntimos, en metálico ó su
equival. Jícis en t?í \u25a0úbliooa al

tíúbioos de piedra para la conservación
del firme de las carreteras de la General
de Valenoia á la de Ámbito por Campo
Real y da la de Loeches á Pozuelo del
Rey por Torres, coa arreglo al presu-
puesto y pliegos de oondioiones faculta-
tivas y economices, que sa hallan de ma-
nifiesto on las oficinas de esta Corpora-
ción, Seooión y Negooiado arriba expre-

Madrid vaintiuno de Abrilde milno
veoientos ooho .ció medio de lacotización ofioial

anterior al que so constituya. También se
admitirán como fianza, con arreglo á lo
establecido en elR.al deoreto da trece de

Marzo de milnovecientos tres, los oródi
tes reconocidos y liquidado, á favor de

los acreedores directos de la C rpora-
ción, siempre que estén consignados en
sus presupuestos aprobados y sean di

-
chos acreedoras los que hayan detomM
o.-rta .r la *uX________m*______

El vicepresidente,
Alejandro María AmírolaJunta provincial de Instrucción pública

La Junta provinoial da Instrucción pú-

blioa yBellas Artes, en sesión de 20 del
aotual, se ha servido nombrar mastroe

interino de la Esouela da niños de Ajal-
vir,á D >n Enrique Perohin yRsmes.

El seoretario,
Simón Viñals.

Modelo de proposición

D.N.N., vecino de
qua habita enLoque se anuncia en el Boletín Ofi-

cial para conocimiento del interesado
y demás efeotos.

enterado del anuncio inserto en el Dia-
rio Oficial de Avisos de Madrid y Bole-
tín Oficial de la provinoia, y de las
oondioiones, presupuestos ydemás ante-

sados
Lasubasta sa celebrará con asistenoia

del señor seoretario de la Diputaoión, el
día oinco de Junio próximo, á las once
de la mañana en la Casa Palacio de la
Diputaoión, plaza de Santiago, número
dos, bajo la presidenoia del excelentísi-
mo señor gobernador oiviló del diputa
do provinoial en quien al efeoto delegue,
y el qne designe la Corporaoión .

Madrid 24 de Abrilde 1908. =E1seore-
tario, Rafael López Mora.

|E1lioitader á quien fuere adjudicado el

remata ampliará dioha garantía hasta el
diez por ciento, ó sean milciento noven
ta ynueve pesetas un céntimo.

oedentes, con arreglo á los cuales se saoa
á pública subssta por segundav. zlos aoo-
pios y machaquees de setecientos cua-
renta metros cúbicos de piedra para la
conservación del firme de las carreteras
da la Gener*!ce Valencia á la de Ambite
por Campo Real y la de Loeches á Po-
zuelo del Rey por T.rres, se comprome-
te á tomar á su cargo dicho _fl
estricta sujeción alas condiH

COMISIÓN PROVINCIAL
DE MADRID El importe á que asciende dicho servi

oía, con arreglo al resultado de la subas-
ta, sa satisfará al oontratista en la forma
qua sa fijaen los pliegos de oondioiones.

Madrid veintiuno de Abrilde milno-
veoientos ooho.

Sección de Fomento.— Negociado 1.°
La Comisión provincial, previa decla-

ración de urgencia, ha acordado contra
tar en pública subasta por segunda vez,

en 20 del corriente, los acopios ymacha-
queos da 660 metros cúbicos de piedra
para la conservación del firmede la ca-
rretera de la general de Andalucía á la
general de Extremadura por Getafe y
Leganés, oon arreglo al presupuesto y

pliego de oondioiones facultativas y eco-
nómicas, qua se hallan de manifiesto en
las oficinas da esta Corporación, Sección
yNegooiado arriba expresados.

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en el presupuesto, cuyo
importe se oaloula en seis mil cohenta y
siete pesetas siete céntimos.

El vicepresidente,
Alejandro María de Amírola

El secretario,

s fija
¡cío, con

das, por lacantidad da,
La subastó se verificará por medio de

pliegos oerrados, en los que se incluirá
la proposición ajustada al modelo que á
continuación se inserta, extendida en
papel de una peseta, ó sea da undécima
oíase, así oomo la cédula personal del
proponente y eldooumento que acredite
haber consignado en la Caja Central de
Depósitos ó en la de esta Corporaoión el
cinco por ciento del importe del presu-
puesto de contrata, ouyo oinoo por cien-

to asciende á trescientas ouatra pesetas

treinta y oinoo oéntimos, en metálico ó
su equivalencia en efectos públicos al
precio media de la ootizaoión oficial dsl
día anterior al en que se constituya.

Simón Viñais (Aquí la preposición que se h:
mitiendo ó mejorando lisa y llar,

el tipo fijado; pero edvirti-BóH
desechada toda proposición ql

Modelo de proposición
D.N.N., vecino de será

que habita en o ex-

Sníeradede an rto eu elDiario

Oficial de Avisos de Madrid y Boletín
Oficial de la provinoia, y de las oondi-
oiones, presupuestos ydemás anteceden-
tes oon arreglo á las cuales sa saca á pú-

blica subasta por segunda vez los acopios

y maohaquao3 de seiscientos sesenta me
tros cúbicos de piedra para la conserva-
ción de la carretera de la General de An-
dalucía á laGe eral de Extremadura por

Getafe y L.ganóa, se compromete á to-

mar á su cargo dioho servicio, oon estríe

ta sujeción á las oondioiones fijadas, por

prese, escrita en letra, la cantidad en pe-
setas y céntim

(Fecb firmedel propenente

La subasta sa celebrará, con asistencia

del señor secretario de la Diputaoión, el
día 5 de Junio próximo á las once de la
mañana en la Casa Palacio de la Diputa-

oión, plaza de Santiago, número 2, bajo
la presidenoia del excelentísimo señor
gobernador oiviló dal diputado provin-

cial en quian al afecto delegue, yel que
designa la CorporaciósB

(E—191.)

Sección de. Fomento. —Negociado 1.'
La Comisión provinoial,previa decla-

ración de urgancia, ha acordado oontra-
tar en públioa subasta por sdgunda vez,
en veinte del corriente, les acopios y
machaqueos de seisoientos ochenta me-
tros cúbicos de piedra para la conserva-

También se admitirán oomo fianza,

oon arreglo á lo establecido en ei Real
Servirán de tipo p ila subasta los
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oión del firme de las carreteras de la Ge-
neral de Andalucía á San Martín de la
Vega, yde Pinto áSan Martín de la Vega,
oon arreglo al presupuesto y pliegos de
condiciones facultativas y económicas
que se hallan de manifiesto en las ofici-
nas de esta Corporaoión, Seooión y Ne-

Sección de Fomento.— Negociado 1.*
La Comisión provincial, previa deola-

ción de urgencia, ha aoordado oontratar
en públioa subasta por segunda vez, en
veinte del corriente, los acopios y ma-
chaqueos de cuatrocientos sesentametros
cúbicos de piedra para la conservación
de la carretera de Ciampozuelos á Gri-
ñón, oon arreglo al presupuesto y plie-
gos de condiciones facultativas yeoonó •
micas, que se hallan de manifiesto en las
oficinas de esta Corporación, Seooión y
Negociado ariba expresados.

desechada toda proposición que noexpra
se, esorita eu letra, la oantidad en pese
tas yoéntimos.)

(Feoha y firma del proponente.)
(E.—193.)

Molar á Mirafiores de la Sierra, se com-
promete á tomar á su oargo dioho S9rvi-
oio, oon estricta sujeoión á las condicio-
nes fijadas, por la oantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que serádesechada toda proposición que no ex-
prese, esorita en letra, la oantidad en pe-
setas y oéntimos.)

gociado arriba expresados. Sección de Fomento.
—

Aegociado 1.'
La subasta se celebrará, oon asistencia

del señor secretario de la Diputaoión, el
día oinoo de Junio próximo, á laa onoe
de la mañana, en la Casa Palacio de la
Diputación, plaza de Santiago, número
dos, bajo la presidenoia del excelentísi-
mo señor gobernador oiviló del diputado
provinoialen quien al efeoto delegue, y
ei que designe ia Corporaoión

La Comisión provincial, previa deola-
raoión da urgencia, ha acordado contra-
tar en públioa subasta por segunda vaz,
en veinte del corriente, los acoples yma-
chaqueos de quinientos ouarenta metros
cúbicos de piedra oon destino á la ca-
rretera de El Molar á Miraflorss da la
Sierra, oon arreglo al presupuesta yplie-
gos de Gandiciones facultativas yecoaó-
mioas, que se hallan de manifiesto en lis
oficinas de esta Corporación, Sacción y
Negooiado arriba expresados.

(Feoha y firma del propasante.)
(E.-194.)La subasta se celebrará, oon asistencia

del señor seoretario de la Diputaoión, el
día cinco de Junio próximo, á las once de
la mañana en la Casa Palacio de laDipu-
taoión, plaza de Santiago, número dos,
bajo la presidencia del excelentísimo se-
ñor gobernador oiviló del diputado pro-
vincial en quian al efeoto delegue, yel
que designe la Corporaoión.

Sección de Fomento.— negociado 1.'
La Comisión provinoial, previa daola-

raoión de urgencia, ha acordado contra-
tar en públioa subasta por seguuda vez,
en veinte del corriente, los aoopios yma-
chaqueos de trescientos veinte matres
cúbicos de piedra para la conservación
de la carretera de Villadel Prado á E3
caloña, oan arreglo al presupuesto ypli9.
gos de oondioiones facultativas y eco-
nómicas, que sa hallan da manifiesta en
las oficinas de esta Corporación, Sacoión
y Negociado srriba expresados.

Servirán de tipo para la subasta los
preoios fijados en el presupuesto, ouyo
importe sa oaloula en oinoo mil seiscien-
tas veintisiete pesetas siete céntimos. La subasta se «alebrará, oan asisten-

cia del señor secretario de la Diputación,
el día oinoo de Junio próxima, á las once
de la mañana en la Casa Palaoio de la
Diputaoión, plaza de Santiago, numere
des, baje la presidencia dal excelentísi-
ma señor gobernador oiviló dal dipute-
do provinoialen quien alefeoto delegue,
yel que designa la Corporación .

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, en los qua se incluirá la
proposición ajustada al modelo que á
continuación se inserta, extendida en pa-
pel de una peseta, ó sea de undécima cla-
se, esí oomo la cédula personal del pro-
ponente y el documento que aoredite ha-
ber consignado en la Caja Central de
Dapósitos ó en la de esta Corporaoión el
cinco por oiento del importe del prasu-

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en e¡ presupuesto, ouyo
importe se oalcula an oinoo mil treinta y
una pesetas ochenta youatro céatimos.

La subasta sa verificará por medio de
pliegos cerrados, en los que se inoluirá
la proposición ajustada al modelo que á
continuación sa inserta, extendida en pa
peí de una peseta, ó sea de undésima cía

La subasta se oalebrará, oan asistanoia
del señor sacratario de la Diputaoión, el
día oinoa da Junia próximo, á las onoe de
la mañana, en la Casa Palacio de la Dipu-
tación, plaza da Santiago, númara dos,
bajo lapresidencia del excelentísimo se-
ñor gobernador oiviló dal diputada pro
vincial «m quian al efaoto dalagua, y el
que designe la Corporaolón.

Servirán da tipo para la subasta 'os
preoios fijados en el presupuesta, ouyo
importe se calcula en tres mil ochorii.n-
tas sesanta y tres pesatas treinta y i_n

puesto de contrata, ouyo oinoo por oien-
to ssciende á doscientas oohenta y una
pesetas treinta yoinoo oéntimos, en me-
tálico ó su equivalencia en efectos públi-
cos al precio medio de la cotización efi-

sa, así como lacédula personal del propa
nenta yel documento que acredita haber
consignado en laCaja Central de D.póai
tos ó en la de esta Corporaoión el cinco
por oieat._ del imparte del presupuesto
de contrata, ouyo cinco por oiento asoien
da á doscientas oinouanta yuna paseta

oéntimos.
La subasta se verificará por medio de

pliegos cerrados, en los qaa se incluirá
la proposición ajastada ai modelo qae á
continuación se inserta, extendida en
papal de una peseta, ó sea de undécima
clase, asi oamo la célula psrsonal d< 1
proponeata yel documento que acre lite
habsr consignado en la Caja Ce__tr.il de
Dapósitos ó en la da esta Corporaoión el
cinoo por oiento del importe dal presu-
puesto de contrata, ouyo oinoo par cian-
to asciende á ciento noventa y tres pese-
tas diaz y sais oéntim.03, en matálioa ó
su equivalencia en efectos públicos al
precie modio de la cotización ofioial del
día anterior al en que sa constituya.

cial del día anterior al en que s consti-

Iién
se admitirán como fsrnza,

eglo á lo establecido en el Real
de trece de Marzo de milnove-
tros, los créditos reoonooidos y
oa á favor de los acreedores di
le la Corporación, siempre que
msignados an sus presupuestos
los y sean dichas acreedoras los

que hayan de tomar parte en la subasta.

Servirán de tipo para la subasta las
preoios fijados en el presupuesto, onye
importe se calcula en dos mil seiscientas
treinta y ooho pesetas sesenta y siete
oéntimos.

cincuenta y nueve oéntimos, en metálioo
I ó su equivalencia en efectos públicos al
1 precio medio de la cotización oüoial del

día anterior al en que se constituya.
También se admitirán oomo fianza, oon

arreglo á loestablecido en el Real deore-
to de treoe de Marzo de mil noveoientos
tres, los oréditos reconocidos yliquida-
dos á favor de los aoreedores directos de
la Corporaoión, siempre qué estén con-
signados en sus presupuestos aprobados
y sean diohos acreedores los que hayan
de tomar parte en la subasta.

cíente

liquid La subasta se verificará par madio da
pliegos cerrados, en los que se incluirá
la proposición ajustada al modela queá
Of»ntinuaoión se inserta, extendida en
papel da una paseta, ó sea de uadé_i___a
clase, así oomo la cédula personal del
propanente y el documento qua acredite
haber oonsignado en la Caja Central de
depositas ó en la de esta Corporación el
cinco por ciento del importe del presu-
puesto de contrata, ouyo oinoo par oi8nt-
asciende á ciento treinta y una pasetas
noventa y tras céntimos, an matáh'oo o
su equivalencia en efaotos públicos al
precio medio de la cotización ofioial del
día anterior al en qua se constituya.

El Iioitador á quien fuere adjudica lo
el remate ampliará dioha garantía hasta
el diaz per oiento, ó sean quinientas se-
santa ydos pesetas setenta oéntimos. Tambiéa se admitirán carne fianza,

oon arreglo á lo establecido en el Real
deoreto da trece de Marzo de mil nove-
cientos tres, los créditos reooaooidos y
liquidados á favor de los acreedores di \u25a0

reotos de la Corporación, siempre que
estén consignados en sus presupuestos
aprobados y sean dichas aorsedoras los
que hayan de tomar parte en la subiste.

El importe á qua ascienda dioho servi-
cio, oon arreglo al resultado de la subas-
ta, se satisfará al oontratista en la forma
que se fijaen los pliegos de oondioiones.

Ellicitador á quien fuere adjudicado
el remate ampliará dioha garantía hasta
el diez por ciento, ó sean quinientas tres
pesetas dieoiooho oéntimos.Madrid veintiuno de Abrilde milne Elimporte á que ascienda dioho servi -
ció,oon arreglo al resultado do la subas-
ta, se satisfará al contratista en la forma
qua se fija en los pliegos de oondioiones

veciantos ooho
El vicepresidente,

Alejandro María de Amírola
El secretario, ElIioitador á quien fuera aljudiaado

el remata ampliará dioha garantía hasta
el diez por oiento, ó saan tresoieates
ochenta y sais pesetas treinta ydas cóa-

También se admitirán oamo fianza, oon
arreglo alo estableoido en el Raal da
orato da trsoe da Marzo de milnovecien-
tos tras, los créditos reconocidos y üqoi
dados á favor da los acreedores diraotas
de la Corporación, siempre que estén
consignados en sus presupuestos apro-
bados y sean diohos acreedoras los qne
hayan da tomar parte an la subasta.

Simón Viñals
Madrid veintiuno de Abrilde milno-

veoientos ocho.
Modelo de proposición

D. N.N., vecino de que habita en-
enterado del anunoio ínsarto en el

Diario Oficial de Avisos de Madrid y
Boletín Oficial de la provincia, y de
la^ondioiones, presupuestos y demás

\u25a0itbs con arreglo á las cuales se

El vicepresidente,
Alejandro Maria de Amírola.

timos.
El seoretario, Elimporte á qua asoienia dioho sar-

ricio,oon arreglo al resaltada de la su-
basta, se satisfará al contratista en la
forma que sa fija en los pliegos da oon-
dioiones.

Simón Viñals
Modelo de proposición

acteo D.N.N., vecino
que habita en

El Iioitador á qai9a fuere adjudicado
el ramata ampliará dioha garantía hasta
el diez par oiento, ó saan doscientas se-
senta y tres pesetas ochenta y sais oén-

subasta por segunda vez
losaoopios y machaqueos de 680 metros

£>s de piedra para la conservación
delfirme da las carreteras do la General

a á San Martín da la Vaga y
\u25a0» Martín de la Vega, se

tomar á su oargo dioho

sao

\u25a0^flrádode-añuñoíniísertoen el Diario
Oficial de Avisos de Madrid y Boletín
Oficial de la provinoia, y de las condi-
ciones, presupuestos y demás anteceden-
tes oon arreglo á las cuales se saoa á pú-
blioa subasta por segunda vez los aoopios
y machaqueas de cuatrocientos sesenta
metros cúbioos de piedra con destino á la
conservación del firme de la carretera de
Ciempozuelos á Griñón, ee oompromate
á tomar á su carga dicho servicio, oon

Madrid veintiuno de Abril de mil ne
veoientos oche.cub:

Elvicepresidente,
Alejandro Maria Amírola

timose As
El imparta á que ascienda dioha ser-

vicio,oan arraglo al resultado da la so-
basta, se satisfará al oontratista en I«
forma que sa fijaen los pliegos da con-
diciones.

to á S El Ssoratario,
Simón Viñals.

oionos fijadas, por la oantidad de
irvioio,con estricta sujsoión á laa coa- Modelo de propesición

D.N.N., vecino da , qU9 habita
en entarado del anuncio insarto en
el Diario Oficial do. Avisos de Madrid v
BaLEriN Oficial de la proviiois, y de
las oondioiones, presupuesta, y d. más
antaoalantes oon arreglo á las cuales se
saca á públioa subasta par segunda vez,
los aoapios y machaqueos de qainiantoa
ouarenta metros oúbioos da piadra para
la conservación da la carratara da El

Madrid vaintiuno de Abrilde milneta
cientos ooho.nitiendo ó mejorando Ü3a y llana

¡on que se hag

o fijado; par virtiendo qu
mte Elvio9prasidente,

Alejandra María de Amírola.hala to proposición, qua no ex-
estrióHca sujeción alas oondioiones fijadas,

cantidad da ......
J^^esoríta on letra, la cantidad en pe-
setES^ céntimos.)

rase, El secretario,

(Aquí la proposición qne se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero adviniendo que será

Simón Viñals
(Fecha y firma del prepotente.)

(E.—192.)

Modelo de proposición
D.N.N., vecino de

que habita an ..
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enterado del anunoio inserto en el Diario
Oficialde Avisos de Madrid y Boletín
Oficíal de la provincia, yde las candi

-
oiones, presupuestos y demás anteceden-
tes oon arreglo á las cuales se saca á pú-
blioa subasta por segunda vez loa acopies
y machaqueos de tresoientos vainte me

-
tros cúbioos de piedra oen destina á la
conservación de la carretera da Villadel
Prado á Eaoalona, se comprometa á to-
mar á su oargo dioho servicio, oon estric-
ta sujeción á las oondioiones fijadas, por
la cantidad de

aceptados par esta Carparaaióa munioi
-

pal y porel solicitante.
de las personas desconocidas que pudie-
ran tenar dereoho á tales cargas, se pu-
blique en la Gaceta de Madrid y Bole-
tínOficial de la provinoia, lo pronun-
cio, mando y frmo.

LATINA
Don Gonzalo de la Torre de Trassíerra y

Fernández da Castro, juez dé primera
instanoia del distrito de la Latina da

Lo que ae anuncia al públioo, en oum-
plimianto de la regla 10, párrafo 5.* de
la Real orden da 19 de Junio da 1901,
para eir reclamaciones en término da
veinte días, dentro da los ouales podrán
examinar los que lo deseen el expedien-
te instruido al efecto en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

esta earte.
Mariano Lujan. En virtud de previdencia dictada per

elJuzgado oen fecha veintiuno del aotaal
en los autos ejecutivos promovidos y se-
guidos por D.Manual Sánohaz Díaz cen-
tra los heredares de dan Simón Arriata
Chuohureta, que son doña Nioolasa yde-
ña L.onoia Arriata yFernández, se sa-
can á la venta en pública y primare su-
basta por término da veinte días ypre-
cie en qua han sido tasadas, las si-
guientes

Y para qua tenga lugar la inserción en
elBoletín Oficial de la provinoia, pan-
go lapresente que firmo en Madrid £
veinte de Abrildamilnoveoientos oche.

Villamantilla 20 de Abril da 1908=
José María de laMorana.

Elactuario,

P. S.,
José María Tobar.

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ómejorando lisa y llanamente
al tipo fijado; pero adviniendo que será
desechada toda proposición qae no ex-
prese, escrita en letra, la cantidad en pe
setas y céntimos.)

(O.—35.)
(Reproducido.)

CONGRESOPROVIDENCIA JUDICIALES Por elpresante sa anuncia la muerte
intestada de Dan Dominga Hernández y
Hernández, de sesenta y tres añas, solte-
ro, natural de Viniagra da Arriba, en
Logroño, hijode Dan Agustín yda Doña
Fernanda, difuntos, del oamaroio y veci-
no qua fuá da esta oorte, danda falleció,
plaza da Provincia, cuatro, segando en
doce de Enero de milnovecientas siate;
y se llama á los qna se orean oon igual ó
mejor dereoho qua loa presantado,, á la
herencia da dioho finado, para qaa com-
parezcan ante este Juzgada de primera
iastanoia del distrito dal Congraso á re-
clamarlo dantro dal termina da sasanta
días, apercibidos qua de no varificario
les parará el par juioioá qua hubiere lu-
gar en derecho.

Fincas:
Ja-gados de i.« instanoia Primera. Una finoa, sita

en el Barrocal, jurisdicción de
Moralzarzal titulada «Suerte dt
Villadel Gamonal», de supar-
fioienovaoientas sesenta y sais
áraas, terreno de labor da ín-
fima olasa, lindante par sa-
liente, camina que va á Peña-
lafragaa; Mediodía, al qua ba-
ja desde B.carril á Careada;
Poniente, camino que va á
Mataelpino, y Norte, quiñón
da Guillermo González; tasada
en setecientas pesetas

(Feoha y firma del propinante.)
(E.—195.)

HOSPITAL
En loa autos de mayor ouantía, segui-

dos á instanoia de don Felipa de Loren-
zo y Ray, se ha diotado sentenoia que
oentiane el encabezamiento y parte dia-
positiva dal tenor siguiente:

DELEGACIÓN DE HACISNÜA
DE LA

PROVINCIA DE M4DRID SENTENCIA
En la villa yoarte da Madrid, á seis de

Abrilde milnoveoientos ooho, elSr. Don
Mariano Lujan y Tejada, juez de primera
instanoia del distrito del Hospital; ha-
biendo visto los presentas autos de juicio
declarativo da mayor ouantía, seguidos
á inatanoia do D. Felipa da Lorenzo y
Rey, de esta vecindad, propietario en su
propio derecho, representado por el pro-
curador D. Ruperto Aíoua y defendido
por el letrado D.J. Liado yValles, en los
que 08 parte elMinisterio Fisoal en re-
presentación de las parsonas á quienes
pueda afectar la cancelación de las car-
gas que gravan laoasa sita en esta corte,
travesía de Fúcar, números dieciseis y
dieciocho modernos, de la manzana dos-
oientos cincuenta yseis.

El día primero dal próximo mes de
Mayo, se abrirá el pago da les sobrantes
á favor de los Ayuntamiantos compran

-
didos en la siguiente relación por saldo
en las cuentas del impuesto de consumos
del año 1907, sagun lodiapuesto porRaal
orden de 24 de Octubre de 1902.

705
Sagaada. Una finoa titula-

da «Suerta del Barrocal», en
la jurisdicción da Caréela;
tiene uaa suparfioia de una
hectárea oonveintiocho áreas.

Yse haca sabar tambiéi qaa reclaman
hoy la herencia Diña Juana y y Daña
Harmanegilda Harnández y Harnáadaz
hermanas del finado y los sobrinos de
é.te Vicante; Hernández y Hernández,
hijo de Venancio yde Benita, y Tomás,
Ju,n José, Faustina é Irenea Hernández
y Hernández hijos de Cesáreo y Eulalia,
estos ouatro últimos sobrinos residan tes
en Buenos Airas, Rapáplioa Argentina.

Las reprasí.at-ntes, legalmante auto-
rizados por dichas corporaciones, podrán
peroibir las cantidades oorrespaadientes
en la Dapositaría-pagaduría, los días há-
biles yhoras de diaz á doca de la mañana,
desda el oitado día primare hasta elquin-
ce en que quedará oerrado el pago.

Lindante al salíante oan
otra de herederos da Miguel
Diaz; Mediodía, Cercado da la
Caca; Poniente, Manuel Sanz,
y Norte, suerte daMartín Do-
mínguez; tasada en trescien-
tas pesetas _. ....ZRdación que se cita

Aldea del Fresno, 287'15.
Bátres, 200 32.
Brsojos, 29 55.
Camarma, 284*48.
Chozas da la Sierra, 176*79.
Cobeña, 247*25.
D.ganzo, 90*56.
Paraouellos, 667*78.
Rivas, 1.643*6 1.
Rivatajada, 348*04.
San Farnando,f2.333'15.
San Sabastián de los Rayes, 287'41.
Talamaaca, 438'<"'0.
Torremooh-,, 833'24.
Valdepiéiago-), 124*29.
Velillade San Antonio, 183'27.

Total,pesetas 8.174*89.
Madrid 23 de Abrilda 1938.

El delegado de Haoienda,
M. Mantecón.

\u25a0 j>

Dado en Madrid á once da Abril de
milnovecientos ooho.

Tercera. Una caseta, pajar
y celemín y medio de tierra,
destinada á huerta, sita en el
Bjalo,oalle da las Damas (sin
número), oon una superficie
da diecisiete áreas y sesenta

Falla: Qae debo declarar y declaro
extinguidas por presoripoión las cargas
que gravan la oasa sita en la travesía de
Fúcar, dieciseis y diaoiooho molamos,
de la manzana doscientos oinouenta y
seis, consistente en una obiigaoión hipo-
tecaria impuesta por don Fernando 0._o-
rio de Mosoosa ydan Juan Salomón Péraz
éste como apoderado de don Juan Díaz
Gobantes y don L3Ón da la Fuente, les
dos primeros dueñas de la fábrica de ca-
ñas de plomosin Baldadura, sita en Tama-
res, consistente en no podar surtir diohe
género á persona alguna sino al resguar-
do de esta corte, según escritura otorga-
da en Madrid á veintinueve da Noviem-
bre de milochocientos cuarenta youatro,
razonada alfolio oiento oinouenta de di-
cho año, tres del índica yque subsista en
la toma da razón da la antigua Canta-

Ramiro Cares.
Elescribano,

P. H.
Diego Sánohaz.

(A.- 194.) oentiáreas _..

Lindante al Norte oon las
oallesda las Damas, al Este
oan el carrillo de las Taber-
nas, y al Sur y Oaste oon te-
rrenos de don Luia Barnarde
Tomé; valorada en quinientas

Elseñor ju-z da primera instancia del
distrito del Congreso de esta oorte, en
providencia da veintiuno da Ootubre úl-
timo, diotada en el juioiodeclarativa de
mayor ouantía, promovida par la Comi-
sión liquidadora dsl convenio da quita y
espera de los aoreadores de D. José Ruiz
de Quavedo oontra D.Juan Luis Miohard,
de ignorada paradero, yD. José Cazarla
yBaeso, oomo albacaa ú.ico del D.José
Ruiz da Qaavado, sobra taroería de me
jarderecha alcobro da cantidades, admi-
tióy mandó tramitar la tercería, y se
emplazó por edictos al D. Juan Luis Mi-
ohard cuyo domicilia y vaoindad sa des-
conoce, para que en término de veinte
días compareciera y contestara la de-
manda, yno habiéndolo verifioado, acu-
sada la rebeldía por el actor, en virtud
dé lo acordada en providencia de hoy, se
ampi-za por segunda vez al D. Juan
Luis Michard, para que dentro dal tér
mino de diez dias comparezca y cantéate
dioha demanda cuyas copias y las de los
documentos están á su disposición on mi
Escribanía; previniéndola qua, de no
comparecer, la parará el perjuicio que
hubiere lugar en daracho.

pesatas
Cuarta. Un terreno alsitio

dal Barrocal, jurisdicción del
Baale, de superficie una heo-
tárea oon novecientas treinta

500

y dos áreas
Linda alNorte oon una suer-

te de Bernardino Matías, Me-
diodía camine de Bacerril, Sa-
liente terreno de Mariano del
Valle,Poniente herederos de
Dionisio Martín; valorado en
trescientas pesetas

_

(Núm.—987.)
duría

AYUNTAMIENTOS
Y el canso á favor dal mayorazgo que

fundó doña Catalina Calderón de la Bar-
oa, de qua era poseedor D.Franoisoo Fer-
nández R-badillo y Calderón, de sesenta
y seis mil oiento sesenta y tres reales,
cuatro maravedises da principal y mil
seiscientos oinceenta y seis reales de ré
ditos al año al tres per oiento, que fué
impuesto por D. Agustín de la Cano, po-
seedor de Ips mayorazgos que fundaron
D.Migual da Madiavilla Garamandi, don
Simón Rodríguez de übiarna, D.Lorenzo
Dávila y doña María de Atianzs, por es
critura otorgada en esta villa el dieciseis
da Junio de milsetecientos setenta ysois,
ante el esoribano D.Matías Acedo, razo-
nada ec siete da Junio de milsetecientos
ochenta y tres al folio do _ del índica.

VILLAMANTILLA
VXZ

Quinta. Un terreno dela-
bor de cuarta clase y secano,
oon matas de tomillo y algu-
nas piedras al sitiodenomina-
do ElBarrc«ayj^érmm<^a|
Bm._o.___

Don José María de la Morana, alcaide
constitucional da Villamantilla
Hago saber: Qae D. Diego González

Caude García, vecino de Madrid y pro-
pietario en esta término munioipal, ha
solicitado de este Ayuntamiento la tras

-
laoión á la parta del saliente da laherrén
que posea, del camino que desde el de
Viilanu.va cía Perales conduce al del Po
cilio,paralelo ylindando oon la pared del
oorral de la oasa dal solicitante, al efeo-
to de trasladar la pared y ensanchar el
perímetro da la casa, en la dirección y
anchura qua maroan les cotos hechos
por la comisión nombrada al efeoto,

\u25a0Liñd^I-Mtíírt^caíítapiffl
oe laCañada, alMediodía oon
terreno de los heredaros de
Cayetano Matías y otros de
Romualdo Ramírez, Lavante
oen una oarca de les propies, y
á Poniente oon las cruces en-
tre termine», la superficie ea
de ouatro hectáreas, setenta y
nueva áress y veia idos ojnti-

Madrid catorce de Abril de mil nove-
cientos ooho.

Elesoribano,
P. H.

Así por esta mi sentencia, qua adamas
de notificarsa en estrados par la rebeldía

Diego Sánchez.
(A.—195.)
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de diez dias, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserta en
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala-audiencia, Bita en elPalacio de los
Juzgados, calle del General Castaños, con
el objeto da responder á los cargos que le
r.sultán en sumario por estafe; aperci-
bido que, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio á
qua hubiarelugar.

Dade en Terrelagnna á 15 de Abrilde
1908.=F. Rioarde Vera.írsas; valorad© en setecientas

pesetas. ..-,
Rodríguez González, y en virtud de pro-
videncia dictada en esta fecha, se saca á
primera y públioa subasta, que tendrá
lugar en la Sala -audiencia de este Juzga-

do el día 18 de Mayo próximo yhora de
las once de la mañana, la siguiente finca
embargada á dicha procesado.

700
(Núm.— 974.) (0.-36.)

Toíal.... 2-áOO

Sociedad Carbonífera 5e UtrSlla$
Asciende la valoraeién de las cinco fin- I

cas mencionadas á la suma de dos mil| La cuarta parte de un horno para cocer
tinajas, en la población de Colmenar de

Oreja y su calle Afuera de Tinsjeros, nú

mero 8 y el terreno correspondiente al
mismo, linda por todes aires todo elhor-

no een el terreno que sale á suba-te, co-
rrespondiente al Crcsoencio y oon el de
su hermano Ruperte Rodríguez, tasada
dicha cuarta parte en 300 pesetas.

«ainientas pesetas.
Previniéndose qne el remate tendrá

lugar en éste Juzgade el día veinticinco
do Mayopróximo á las des de su tarde,

t|ue ne se han presentado ni suplido les
Atoles de propiedad.

Esta Sociedad celebrará Junta general
ordinaria, según dispone el artículo trece
de sus Estatutos, para tratar de los asun-
tos que alpie se expresan, el día caca del
próximo mes de Maye á las tres da la tar-
de, en el domioilio social, calle deAtocha,
número treinta y tres, donde se hallarán
de manifiesto las cuentas ycomproban-
tes de las mismas, desde el día primero
al diez del indicado mes, y her.s de una
á tres de la tarde.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judicial procedan á
la busca del expresado prooesado cuyas
señas personales son: estatura regular,
pelo negro, ojos pardos, nariz regular,
moreno, y en el caso de ]ser habido
lo pongan á pú disposición en este Juz-
gado ó en laCároel en concepto de preso

Que para temar parte en elremate de-
berán consignar previamente en la mesé

del Juzgado é en elestablecimiento des
tinado al efecte ona oantidad igual por
lemenos al diezper oiento efeotive del
valor que sirva de tipo para la subasta,

sin cuye requisito ne serán admitidos y

que ne se admitirán per partes del ava-

Advertencias
I." No se -admitirán posturas que no

cobren ks des terceras parles del avalúo.
27 .'__.'< tinnrr |iin i^^B^^^^M

deberán les lioitadores c>:|
mente en ia oficina destinac
10 por 100 de la tasación.

en la subasta
-signar právía- Madrid 18 da Marzo de 1908.=F«lipe

Torres.=-El escribano, Lio. Rafael L. de

comunicado, Madrid veinticinco de Abrilde milno
vecientes ocho.

Pando.
V.°B.'

lú©-
Madrid veintitrés Abrilde mil nove

cientos echo.
El director gerente,

ElC. de Amarant.3.* No existen títulos de propiedad de
la referida finos.

(Núm. 736.) (B.-568.)

Genzale de la Terre de Trassierra CHAMBERÍ
Antemi, Dado en Chinchón á 22 de Abril de

1908. =Eladio Arnáiz^E^ssoribano,
Juan EsoaneliasJ

976. W

El secretario,

Francisco de P. Rives Don José Martínez Enríquez, juez de pri
mera instancia y de instrucción del
distrito de Chamberí de esta corte.

Antonio de Jorge.

Acta de la sesión anterior.
Memoria y ouenta de mi! novecientos

siete.

Tpara su inserción en la Gaceta de
Madridexpido elpresente, visado por el
señor juez,que firmo en Madrid á vein-

ticuatro de Abril de mil novecientos

(C.-96.)

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Ramón López Peinador, de unes trein-
ta años de edad, pintor papelista, que
según parece suele irá dormir á la oalle
de Doncso Cortés, núm. 1, solar, igua-
lándose sus demás oircunstanoias, para*

dsro y punto probable donde se encuen-
tre, para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que es-
ta requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en miSala-audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, oon el objato
de qua responda á los cargos que le re
sultán en la oausa que oontra el mismo
instruyo por estufa, apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio á que hubiere

Don Eladio Arnáiz de la Bodega, juez de
instrucción de esta villa y su partido.
Hego saber: Quo en el expediente de

Señalamiento de dividendo pasivo.

M_Mw (A.—196.)
V." B." exacción de costas de la causa por diapa

ro de arma de fuego contra Vicsi. t. Ti
go Bsnítez, yen virtud da providencia
dictada tn esta feoha, se asea á primera
y pública subasta, que tendrá lugar en la
Sala-audienoi^leest^Jazgadt^^í^^

El juez de primera instancia,

HOSPITAL MILITAR DI «¿01Trassierra.
Elesoribano

Francisco de P.Rives
(A.-197.)

Necesitándose adquirir en este Hospi-
tal durante elmes de Mayo próximo, les
víveres y artículos que ácontinnación se
expresan en las cantidades que exigan las
necesidades del servicio, las personas que
deseen suministrar alguno ó todos pre-
sentarán sus proposiciones per escrito en
la Comisaría de Guerra, Intervención de
dicho Est&bleoimiento , sccmpañande
muestres de los artículos ouyo abasteci-
miento ofrezcan el día ouatro del misme,

á las once de la mañana.

INCLUSA
de Mayo próximo yhora de las 11 da la
mañana, la siguiente finca embargada á
dicho procesado. Lamitadproindiviso de
una oasa en esta población y su calle de
la Cérea, núm. 17 antiguo y 15 moderno;
linda toda la oasa por la derecha otra de
Justo Pastrana, Julián Pastrana, Pedro
Ruiz yherederos de Sebastián Pastrana;
por la izquierda otra de Telesforo de An-
tonio, y por la espalda otra de D. Fer-
mín Ortíz de Zarate; se compone dioha
mitad de oasa, qua hoy forma finoa inde-
pendiente, de portal, cuarto, ouadra, co
ciña, otro cuarto dormitorio ycorral, en
planta baja y una oámara en la alta, sien
do elpaso común. Tasada dioha mitad en
mil pesetas.

En los antes que para exacción de eos
tas Be Biguen en este Juzgado en oonoep-

to de pobre á instanoia de deña María
Pérez Díaz centra doña Refaela Pérez
Delgado, en los cuales se dirige el apre-
mio oontra cierta participación de la oasa
-aúm. 48 moderno, de la calle de Legani-
te», de esta corte, propia de doña Rafae-
la,se ha diotado la siguiente

lugar.
Al mismo tiempo ruego y enoargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judicial procedan á
la busca del expresado procesado cuyas
señas personales son: estatura baja, del-
gado, moreno, con bigote negro y viste
traje de cazadora osouro en muy mal
peso y gorra negra, y en el caso de ser
habida lo pongan á mi disposición en la
Cárcel Celular en oíase de preso comu-
nicado.

Providencia: juez, Sr. Cubillo.—Juz-
gado de primera instanoia del distrito de
1« Inclusa. Madrid 11de Abrilde 1908.

La forma de las entregas ycondiciones
qua deben reunir los artículos serán las
que se expresan en elpliego redactado al
efeoto y que se halla de manifiesto en
esta Comisaría, todos los días no feriados
desde las nueve hesta las ce torce.

El anterior escrito y mandamiento,
cumplimentado qua se acompaña únanse
á los antes de su r_zc y teniendo por

nombrado por esta pirte al arquitecto

D. José Espelui8 para tasar la participa-
ción de casa, objeto del apremio, hágase
saber á los sucesores ó oausahabientes
de doña Rafaela Pérez Dalgado, per edio
te que se publicará en estrados é inser
tara en los periódicos oficiales Diario de
Avisos y Boletín de provincia, á fin de
que dentro del término de doce dias

_a-fe-r._wc.-is Artículos objeto delconcurse
1.* No se admitirán pisturas qua no

cubran las dos terceras parto del avalúo.
Primer grupo

2.a Para tomar parte en la subasta los
lioitadores deberán consignar previa-
mente en la oficina destinada al efecto el
diez por oiento de la tasación.

Madrid 21 de Marzo de 1908.=José
Martínez Enríqucz.= El esoribano, li-
cenciado Fulgencio Muzas.

Arroz.
Aceite mineral.
Chooolate.
Cerveza.(Núm. 770.) (B.-586)
Leña de encina.
Legía.
Velas de esperma.

3.a Los títulos de propiedad de la re-
ferida finoa se hallan de manifiesto en la
escribanía para que puedan examinarlos
I03 que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose á los lioitadores que no
tendrán derecho á exigir ningunos otros*

puedan designar otro por su parte, bajo
el apercibimiento que la ley determina.
Lo mandó y firma S. S.: doy fe.—Cu
billo.—Ante mí, Pedro S. Covisa.

Jnígados munlclpües
Segundo grupo

TORRELAGUNA Azucarillos
Bizcochos.Ypara que publicándose en el Bole-

tín Oficial sirva de notificación á los
Don Fermín Ricardo Vera yLaso, juez

munioi alde esta villadeTorrelaguna.Dado en Chinchón á 22 de Abril de
1908. =Eladio Arnáiz. =E1 esoribano,
Juan Esoanellas.

Jamón.

sucesores ó eausalmbientas de doña Ra-
faela Pérez Díaz, formalizo la presente
que firmo an Madrid á 18 de Abril de
1908.=V.° B.*=Antonie CubilloyMuro.
=EIescribano, Pedro S. Covisa.

Hago saber que por fallecimiento del
que le desempeñaba se halla vacante el
oargo de seoretario de este Juzgado mu-
nioipal, retribuido oon los dereohos de
arancel que se devengan, en los asuntos
oiviles y criminales que se tramitan.

Merluza

(Núm. 975.) (C—97.)
Pichones,

Pollos.
QuesoCENTRO
RíñonesDon Felipe Torres Morillas, juez de pri-

mara instanoia y da instruooión del
distritodel Centro da esta oorte.

Sesadas.
Carabanohel Bajo veinte de Abril de

mil novecientos echo.

(Núm. 983.) (C—95.)

CHINCHÓN
Los aspirantes á dioho oargo, presen-

tarán sus solicitudes en este Juzgado,
dentro del término de quince días, con-
tados desde la inseroión del presente en
la Gaceta de Madrid, debiendo aoompa-
ñar á dichos solioitudes lapartida ó cer-
tificación do nacimiento y cuantos docu-
mentos aorediten su oapaoidad.

Por el presente cito, llamo y emplazo
á M.róelo Fulgencio Barroso Puerta, da El comisario de Guerra interventor,Don Eladio Arnáiz de la Bodega, juez

de instrucción de esta villaysu par-
tido.

a edad, natural de Madrid,veinte años
soltero, joyero, hija de Adrián yda Jaco

ba y que habitó en la oasa núm. 15 de la

oalle de la Esperanza, y cuyo aotual pa-
radero se ignora, para que en el término

Manuel Piquer

Hugo saber:] Que en el expediente de
exacción de costas de la causa por alla-
namiento de morada, centra Gresoanoi©

(Núm. 984.) (E.-189-)

Iimprenta de A.Alonso, Barbieri, 8—-%***™


